
Riohacha, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2017-00103-00. PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DISTRIPINILLA S.A.S. DEMANDADO: ASOCIACION SOCIAL DEL 

CARIBE “ASOCAR”. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Juzgado DISPONE: 

 

APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, por la suma de $717.477.483 pesos 

correspondientes a capital e intereses liquidados hasta el 31 de agosto de 

2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
   

 

       

CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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